
INNDVACION PARA LA EXCELENCIA 

Secretaria General 
ORDEN DE RECTORADO 2D17-2B4-ESPE-d 

Coronel C.S.M. Edgar Ramiro Pazmino Orellana. Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. 

CONSIDERANDO: 

Oue. medianle memorando Ho. ESPE-THM-2017-335B·M. de fecha 15 de septiembre de 2017. el Director de la Unidad de 
Talento Humano. remite al Vicerreclor de Docencia. Subrogante. el informe No. 2017-IGG-UTH-b-1. de 14 de septiembre del 
2017. referenle a la licencia con sueldo. solicilada por la senora Maglster Gimnna Josefina lara Uurbano. profesora litular 
agregada 3. de tiempo completo. del Oeparlamento de Ciencias Económicas. Administrativas y del Comercio-matriz. y por 
ser de interés institucional el sumar docentes con el grado académico de Ph.O o su eqUivalente correspondiente al cuarto 
n¡-¡ella aprobación de los senores miembros del Consejo de Ilepartamento de Ciencias Económicas. Administrativas y del 
Comercio. de la solicitud planteada por la mencionada docente. considerandola pertinente y beneficiosa dentro del area del 
conocimiento. y que ademas no se demanda de un reemplazo. dicha Unidad recomienda. se autorice: licencia con 
remuneración. conforme expresamente se detalla en el citado informe. y con un tiempo de devengación de 09 anos. 
senalando que en el convenio de devengación. se determinara la fecha desde cuando rige el periodo por devengar. según ID 
establece el Arl2l0 del Reglamento General de la lOSEP. a favOf de la Maglster Giovanna Josefina lara Burbano. para que 
curse y culmine el programa de Doctorado Interuniversitario de Economla y Empresa. que oferta la Universidad de Girona. 
Universidad Espanola. que se ubica en el No. 5BB. del listado unificado de instituciones de educación superior extranjeras 
para el registro automatico de tnulos y aplicaCión de la polnica pública del fortalecimiento del talento humano (2017). 
elaborado por la SENESCYT; Cabe senalar-dice-que de ser acogida la recomendación de dicha Dirección. es necesario que la 
senora Maglsler Giovanna Josefina lara Burbano. remita: Carta de AceptaCión; al finalizar cada penodo académico el 
certificado de estudios pertinente y al finalizar el programa doctoral. el Tftulo de Doctora debidamente registrado en la 
Secretaria de Educación Superior Ciencia. Tecnologla e Innovación - SENESCYT: adicionalmente. realice la entrega de bienes 
y los procedimientos necesarios referentes al tema en las unidades respectivas. previo a cada desplazamiento. que la 
beneficiaria incluya el nombre de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. en las publicaciones durante el curso del 
doctorado y finalmente debe a través del sistema infOfmatico worUlow. solititar la autorización de salida y retomo en cada 
desplazamiento. asl como firmar el registro respectivo en Talento Humano Docente; 

Due. mediante resolución ESPE-CA·RES-2017-t7B del Consejo Académico. del 29 de septiembre de 2017. el referido Órgano Colegiado 
Académico. con fundamento en el Arl. 33. literal a. séptimo inciso del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas 
ESPE Codificado. resuelve: "Articulo 1. Acuger el informe de la Camislón de Becas No. B5 y recomendar al sell!Jr Rector. se digne 
olDrger Beca y licero:ia con l'I!I11II1eracidn a la lJ:da. Giovanna Joselina la,.. flllrbano. dotente a tiempo completo con oomb,..miento 
perteneciente al Departamento de Ciencias Económicat Administrativas V de Comercio. para que curse el Doctorado InleruniversitelÍa 
en Derecho. Economla y Empresa ofertado por la Universidad de Girona en la ciudad de la Girono·Espana. a partir del 01 de Dctubra de 
2017. conforme a los términos que eJpresamente se detallan en la Matriz de Beca No. DI9·2017.CCB. de lecha de 20 de Septiembra de 
2017. misma que formará parte constitutiva e inseparable de la respectiva Orden da Rectorado.": 

Due. med~nte memorando ESPE-VAG-2D17-130B·M. del 02 de octubre de 2011. el Vicerrector Académico General en calidad de 
Presidente del Consejo Académico. remite al Infrascrito. la RESOlUCtON ESPE-CA-RES·2017-17B. emitida por el Consejo Académico. 
recomendando se otorgue la beca y licencia conlorme a los términos que se detallan en la matriz de beca que se adjunta. misma qua 
formará parte constitutiva e inseparable de la respective Orden de Rectorad~ 

Due. el Art.157 de la ley Ilrgáni:a de Educoc~n Superior. prBSa'1De: "Facildades para porfeccill1amienlo de \os ,..olesores o ,...Iesoras 
e investigadores o investigadoras.· Si los prole"res titulares agregados de las unive ... idades públicas cursaren postgrados de 
doctorado. tendrán derecho ala respectiva licencia según el caso. por el tiempo estricto de duración lormal de los estudios. En el caso 
de no g,..duar .. en dichos programas el profesor de las universidades publicas perderá su titularidad. las instituciones de educación 
superior deberán destinar de su presupuesta un porcentaje para esta (armación-; 

Ilue. el Art.9D. segundo inciso. del Reglam.nlo de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación 
Superior Codificación. establece que; "Para acceder a los programas de perfeccionamiento. la inslitución de educacidn 
superior pública considerara las demandas del personal académico. asl como los objetivos y fines institucionales. Como 
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parte de los programas de perfeccionami.nto .• ntre otros. se consideraran, 3. IDs programas doctoral.s que r .. liu el 
personal académico titular agregado y au~tiar (-l". A su veL en el último inciso establece que. "los programas de 
perfeccionamiento se ejecutaran a través d. becas. ayudas econOmicas. licencias. permisos. comisiones de servicio. entre 
otros. las condiciones y los montos de las ayudas econOmicas. serán definidos por el Organo colegiado académico supenor 
de la institución de educaciOn superior. los mismos que deberán ser planificados y constaran en su presupuesto 
institucional."; 

oue. el Art. 82. del citado Reglamento determina que; "Facilidades para el perfeccionamiento académlco.- El personal 
académico titular au~liar y agregado de las universidades y escuelas politécnicas públicas tendra derecho para la 
realización de estudios de doctorado (PhoJ a la obtención de una licencia. sin remuneración o con remuneración total o 
parcial. por el periodo oficial de duración de los estudios. de acuerdo a la disponibmdad presupuestaria."; 

oue. el Art. 83. inciso primero del Reglamento de Carrera y Escalafón del Proresor e Investigador del Sistema de Educac~n 
Superior Codificación. establece: "De la mov~idad.-A fin de garantizar la mov~idad del personal académico. las Instituciones 
de educación supeMor públicas podrán conceder licencias o comisiones de servicio. asr CD!TKI r .. lizar traspasos de puestos 
y suscribir convenios con otras instituciones de educación superior. nacionales o extranjeras. El tiempo de servicio en la 
instituciOn distinta a la de origen sera valorado a efectos de la promoción"; 

Oue. el Art. S5 del citado Reglamento determina entre otros. que además de los casos establecidos en la ley Orgánica de 
Servicio Público. las universidades y escuelas politécnicas públicas concederán comisión de servicios o licencia sin 
remuneración o con remuneración total o parcial. al personal académico titular para: "2 la realización de estudios de 
doctorado (Pho o su equivalente) de acuerdo con el articulo SI de este Reglamento;"; 

oue. de conformidad con el Arl 33. del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE Codificado. son deberes y 
atribuciones del Consejo Académico. literal a. séptimo Inciso. "Aprobar los informes para el otorgamiento de becas y ayudas 
económices. que presente la comisión deSignada para el efecto. conforme el Reglamento de Becas y Ayudas Económicas"; 

oue. de conformidad con el Art. 4S del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Codificado. "El Rector es la 
primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE y ejercerá la representación legal. judicial y 
extrajudicial de la misma.:; 

Due. de conformidad con el Arl 41. del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Codificado. es atribuc~n 
del infrascrito. literal i. "Conceder becas. licencias con o sin sueldo o comisión de servicios a directivos. personal 
académico. administrativo y obreros. según el caso. de acuerdo con la ley Orgánica de Educación Supenor. el presente 
Estatuto y el Reglamento de Becas y Ayudas Económicas dela Univer~dad'; 

oue. con base al Art. 41. del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Codificado. es atribución del 
infrascrito. literal k. "Dictar acuerdos. instructivos. resoluciones y poner en ejecución aquellos dictados por el H. Consejo 
Universitario. mediante órdenes de rectorado"; 

oue. en el arUculo SO del Reglamento Interno de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de la Universidad de las 
Fuerzas Armadas-ESPE. se prescribe que además de los casos establecidos por la ley organica de Servicio Púbüco. la 
Institución concederá comisión de servicios o licencia. sin remuneración o con remuneracidn total o parcial. al personal 
académico titular para "l. la realización de estudios de doctorado (PhD o su equivalente) de acuerdo con el Art. SI de este 
Reglamento."; y. 

En ejercicio da sus atribuciones. 
RESUElVE: 

Art. I Otorgar beca y licencia con remuneración a la lcda. Giovanna Josefina lara Burbano. doc.nt. a tiempo completo 
con nombramiento perteneciente al Departamento de Ciencias Económicas. Administrativas y de Comercio. de la 
Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE-matriz. para que curse el Doctorado Interuniversitario en Derecho. 
Economla y Empresa. ofertado por la Universidad de Giro na. en la ciudad de la Girona-Espana. a partir del 01 de 
Octubre de 2011. y conforme a los términos que expresamente se detallan en la Matriz de Beca No. OIS-2011.CCB. de 
fecha de 20 de Septiembre de 2011. misma que forma parte constitutiva e inseparable de la presente Orden de 
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Recto",do y que a su vez es parte de la ReSlllllti~n ESPE-CA-RES-ZOfl-17B del Consejo Académn:a. de lecha Z9 de 
Septiembre delZOfl. toda la que se anexa en cuatro fajas útiles. 

De igual manera. para la licencia con remuneraci~n que se otorga par la presente Orden de Rectorada, se 
considerará las recomendaciones constantes en el informe Na. Z0I7-IGG-UlH-B-1 de 14 de septiembre de Z0I7. 
emitido por la Unidad de Talento Humana V que se adjoota en tres fajas úties. al presente instrumenta, como parte 
constitutiva e inseparable del misma. 

Previamente. la Beneficiaria suscribirá el respectivo contrato de devengamiento. 

Art. Z La Unidad de Talento Humano. notificará con la presente Resoluci~n. a la Beneficiaria 

Arl. 3 Responsabilizar del estricto cumplimiento de esta Orden de Rectorado en sus ámbitos de competencia a: 
Vicerrector Académica General. Vicerrector de Docencia. Vicerrector de Investigaci~n.lnnovacion y Transferencia 
de Tecnologfa. Director del Departamento de Ciencias Econ~micas. Administrativas V de Comercio -matriz. Director 
de la Unidad de finanzas. Direclnr de la Unidad de Talento Humano. Director de Loglstica y Coordinador .... rldico de 
la Unidad de Asesorla Juridica. Ypara conocimiento. Aurfitoria Interna. 

NOTIÁDUESE y CÚMPLASE 

EJjllldida .. elRIICtDMIda d.1a Uriversldad do las Fu.,.,.. Annaclas ESPE anS.ngalquf. .103 da Dctubre d. 2017_ 

EL RECTOR DE LA lII)VarsiíiAii¡;';iSijiE!lí~RMj ESPE 

EIIPDI J:O IIYSM 
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SECRETARIA DEL CONSEJO ACADEMICO 

CONSEJO ACADEMICO 

RESOLUCiÓN ESPE-CA-RES-2017-17B 

Referencia: Acta No. ESPE-CA-CSE-2017-037, sesión de 29 de Septiembre de 2017 

El Consejo Académico, de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE, en uso de 
los deberes y atribuciones conferidas en el Art. 33 del Estatuto de la Universidad de 
las Fuerzas Armadas -ESPE: 

CONSIDERANDO: 

Que, el articulo 350 de la Constitución de la República del Ecuador señala: "Art. 350.
[Finalidad del Sistema de Educación Superior].- El Sistema de Educación Superior 
tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión cientlfica y 
humanista; la investigación cientlfica y tecnológica; la innovación, promoción, 
desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para 
los problemas del pals, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo." 

Que, el articulo 357 de la Constitución de la República del Ecuador determina: "Art. 
357.- [Financiamiento de las instituciones públicas de educación superior].
El Estado garantizará el financiamiento de las instituciones públicas de educación 
superior. Las universidades y escuelas politécnicas públicas podrán crear fuentes 
complementarias de ingresos para mejorar su capacidad académica, invertir en la 
investigación y en el otorgamiento de becas y créditos, que no implicarán costo o 
gravamen alguno para quienes estudian en el tercer nivel ( ... )" 

Que, el literal f) del articulo 6 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), 
establece, como un derecho de los profesores o profesoras e investigadores o 
investigadoras: "( ... ) Para el caso de las y los servidores públicos, ejercer los 
derechos previstos en la Ley Orgánica del Servicio Público. En el caso de las y los 
trabajadores de las instituciones de educación superior privadas, se estará a lo 
dispuesto en el Código del Trabajo;( ... )" 

Que, el articulo 70 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), determina: "Art. 
70.- Régimen laboral de las y los servidores públicos y de las y los trabajadores del 
Sistema de Educación Superior.- El personal de las instituciones y organismos 
públicos del Sistema de Educación Superior son servidores públicos, cuyo régimen 
laboral se regirá por la Ley de Servicio Público de conformidad con las reglas 
generales. 
Los profesores o profesoras, técnicos/as docentes, investigadores o investigadoras, 
técnicos/as de laboratorio, ayudantes/as de docencia y demás denominaciones afines 
que se usan en las instituciones públicas de educación superior, son servidores 
públicos sujetos a un régimen propio que estará contemplado en el Reglamento de 
Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior, 
que fijará las normas que rijan el ingreso, promoción, estabilidad, evaluación, 
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perfeccionamiento, escalas remunerativas, fortalecimiento institucional, jubilación y 
cesación. En las instituciones de educación superior particulares se observarán las 
disposiciones del Código de Trabajo. ( ... )" 

Que, el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema 
de Educación Superior (Codificación), señala: "Articulo 91.- De la capacitación y 
actualización docente.- Las lES, diseñarán y ejecutarán programas y actividades de 
capacitación y actualización de sus docentes titulares y no titulares, sea 
individualmente o en asociación o convenio con otra u otras lES. El CEAACES, en sus 
modelos de evaluación y acreditación, establecerá los parámetros que deben 
considerar estos programas y actividades: 

Que, el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema 
de Educación Superior (Codificación), determina: "Articulo 95.- Licencias y comisiones 
de servicio.- Se concederá licencia o comisión de servicios al personal académico 
titular de las instituciones de educación superior públicas en los casos y con las 
condiciones establecidas en la Ley Orgánica de Servicio Público. Se exceptúan como 
requisitos para su otorgamiento la exigencia del tiempo minimo de servicio en la 
institución, asi como la del tiempo máximo de duración de la licencia. Además de los 
casos estabiecidos en la Ley Orgánica de Servicio Público, las universidades y 
escuelas politécnicas públicas concederán comisión de servicios o licencia, sin 
remuneración o con remuneración total o parcial, al personal académico titular para: 
1. La realización de posdoctorados y capacitación profesional; 2. La realización de 
estudios de doctorado (PhD o su equivalente) de acuerdo con el articulo 91 de este 
Reglamento; 3. La realización de actividades de docencia o investigación en 
instituciones de educación superior o de investigación cientifica, nacional o extranjera, 
hasta por el plazo máximo de dos años; y, 4. La participación en procesos de 
evaluación y acreditación de la calidad de la educación superior, por un periodo 
máximo de seis meses: 

Que, el articulo 1 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad 
de las Fuerzas Armadas - ESPE, señala: "Art. 1.- Establecer normas que regulen el 
proceso de selección, asignación y seguimiento de becas, ayudas económicas, a nivel 
de grado y posgrado, de conformidad con las norma. Legales de la materia con el 
objeto de mejorar el nivel académico y de investigación institucional; además de 
estimular la excelencia académica, logros cientificos, culturales y deportivos: 

Que, el articulo 6 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad 
de las Fuerzas Armadas - ESPE, determina como responsabilidad de la Comisión de 
Becas: "Art. 6._ Recomendar al Consejo Académico la aprobación del informe con la 
nómina de aspirantes donde consta el tipo de beca o ayuda económica para estudios 
de grado o posgrados, previo cumplimiento de requisitos y análisis a los informes 
enviados por la Unidades de Bienestar Estudiantil, Centro de Posgrados o Unidad de 
Talento Humano." 

Que, el Art 6 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de 
las Fuerzas Armadas -ESPE, consta: "La beca para estudiantes de posgrado, 
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programas de doctorado (PhD. o su equivalente), o posdoctorado tiene por objeto 
garantizar la formación del cuerpo docente, de servidores públicos y trabajadores de 
la Universidad y mejorar el nivel académico, de investigación, tecnologla y calidad en 
el servicio público, en busca de la excelencia institucional, coadyuvando el 
cumplimiento del artIculo 150, literal a), de la LOES, que establece como requisito 
necesario para ser profesorla titular principal, el tener titulo de posgrado 
correspondiente a Doctorado en el área a fin a la catedra que ejercerá el docente del 
Ecuador (oo)" 

Que, el Art 44 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de 
las Fuerzas Armadas -ESPE, señala: "Esta beca se realizará de acuerdo a las lineas 
de investigación, los planes anuales de perfeccionamiento doctoral y posdoctoral y los 
programas de formación y capacitación establecidos en los departamento o en la 
Unidad de Talento Humano pudiendo optar por estas beca: a. Profesores titulares: 
principales, auxiliares y agregados, que estén laborando en la Universidad de las 
Fuerzas Armadas -ESPE, mlnimo 5 años. b. Servidores públicos y trabajadores que 
estén laborando en la Universidad de las Fuerzas Armadas -ES PE, mlnimo cinco 
años". 

Que, en el numeral 1, tercer inciso del Art.48 del Reglamento de Becas y Ayudas 
Económicas de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE, determina: "El rubro 
de manutención será hasta USO 2800,00 mensuales. Sin embargo, el monto se 
determinará en función del cálculo realizado por la Comisión de Becas el que tomará 
en cuenta el costo de vida en el pais y ciudad de destino." 

Que, mediante comunicación de fecha 5 de febrero de 2017, firmada por la señora 
Giovanna Josefina Lara Burbano, docente a tiempo completo, con nombramiento 
perteneciente al Departamento de Ciencias Económicas, Administrativas y de 
Comercio, solicita al señor Vicerrector de Docencia y por su digno intermedio a la 
Comisión de Becas, se le conceda Beca y Licencia con remuneración para cursar el 
Doctorado Interuniversitario en Derecho, Economia y Empresa, ofertado por la 
Universidad de Girona, de la ciudad de Girona - España, al cual ha sido admitida. 

Que, mediante memorando Nro. ESPE-CEP-2017-2911-M, de 20 de septiembre de 
2017, firmado por el Director del Centro de Posgrados, remite la documentación 
relacionada con la solicitud de beca y licencia con remuneración presentada por la 
Leda. Giovanna Josefina Lara Burbano, para cursar el Doctorado Interuniversitario en 
Derecho, Economia y Empresa, ofertado por la Universidad de Girona, de la ciudad 
de Girona - España y la Matriz de Beca No. 019-2017.CCB, de 20 de septiembre de 
2017, en la que expresamente se detalla los beneficios de la beca, y las fechas de 
inicio y finalización de la misma. 

Que, según Acta: 008-2016-CAD de 22 de Diciembre de 2016, RESUELVE, "aceptar 
la moción de la señora Ing. Maribel Maya, además de contar con carta de ser 
admitida al Doctorado en el Programa Interuniversitario de Economia y Empresa de 
la Universidad de Girona EdG en España, se recomienda el auspicio de beca para la 
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señora docente, Lcda. Giovanna Josefina Lara Burbano, comunicar al Comité de 
Becas, para que se continué con el trámite respectivo. 

Que, en el criterio juridico emitido por el Coordinador juridico Subrogante de la 
Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, mediante memorando No. ESPE-AJR-
2017-0703-M, de 31 de julio de 2017 concluye: "En virtud de lo expuesto no existe 
fundamentos legales para declarar prescrita, las sanciones impuestas a la docente 
Giovanna Josefina Lara Burbano, docente tiempo completo del Departamento de 
Ciencias Económicas, Administrativas y de Comercio, sin embargo es importante 
mencionar que las faltas cometidas antes de la entrada a vigencia de la Ley Orgánica 
de Educación Superior (LOES), NO, deben ser consideradas para efectos del 
requisito establecido en el Reglamento de Becas de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas ES PE". 

Que, mediante informe No. 2017-166-UTH-B-1, emitido por la Unidad de Talento 
Humano referente a la Licencia con sueldo, solicitada por la señora Magister Lara 
Burbano Giovanna Josefina, Profesora Titular Agregada 3 de tiempo completo, del 
Departamento de Ciencias Económicas, Administrativas y del Comercio, en el 
Campus Matriz, recomienda se autorice Licencia con Remuneración a favor de la 
señora Magister Giovanna Josefina Lara Burbano, para que curse y culmine el 
Programa de Doctorado Interuniversitario en Derecho, Economia y Empresa, ofertado 
por la Universidad de Girona, de la ciudad de Girona - España que se ubica en el No. 
588, del listado unificado de instituciones de educación superior extranjeras para el 
registro automático de titulos y aplicación de la política pública del fortalecimiento del 
talento humano (2017) elaborado por la SENESCYT, de acuerdo con el siguiente 
detalle: Año 2017.-Del 1 de octubre de 2017 hasta el 31 de diciembre de 2017 (3 
meses) licencia con remuneración al 87,52% de la remuneración mensual unificada; 
Año 2018.-Del 1 de enero del 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018 (12 meses) 
licencia con remuneración al 50% de la remuneración mensual unificada; Año 2019.
Del 1 de enero del 2019 hasta el 31 de diciembre de 2019 (12 meses) licencia con 
remuneración al 50% de la remuneración mensual unificada; Año 2020.-Del 1 de 
enero del 2020 hasta el 31 de octubre de 2020 (8 meses) licencia con remuneración 
al 66,72% de la remuneración mensual unificada. 

En la Matriz de Beca No. 019-2017.CCB, de fecha 20 de Septiembre de 2017, se 
detalla expresamente los beneficios de la beca y las fechas en las que el becario 
viajará a realizar las estancias de investigación. 

Que, mediante memorando ESPE-VDC-2017-1837-M, de 26 de Septiembre de 2017, 
el señor Vicerrector de Docencia, se remite al Consejo Académico, el Informe de la 
Comisión de Becas No. 85, referente al otorgamiento de beca a favor de la Lcda. 
Giovanna Josefina Lara Burbano. 

Que, en el Art. 33 literal a. séptimo inciso, del Estatuto de la Universidad de las 
Fuerzas Armadas -ES PE, determina que es atribución del Consejo Académico: 
"Aprobar los informes para el otorgamiento de becas y ayudas económicas, que 
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f)ESPE 
=- SECRETARIA DEL CONSEJO ACADEMICO 

presente la Comisión designada para el efecto, conforme al Reglamento de Becas y 
Ayudas Económicas' 

En ejercicio de sus atribuciones, 

RESUELVE 

Art. 1. Acoger el Informe de la Comisión de Becas No. 85 y recomendar al señor 
Rector, se digne otorgar Beca y Licencia con remuneración a la Lcda. Giovanna 
Josefina Lara Burbano , docente a tiempo completo con nombramiento perteneciente 
al Departamento de Ciencias Económicas, Administrativas y de Comercio, para que 
curse el Doctorado Interuniversitario en Derecho, Economfa y Empresa ofertado por 
la Universidad de Girona en la ciudad de la Girona - España a partir del 01 de 
Octubre de 2017, conforme a los términos que expresamente se detallan en la Matriz 
de Beca No. 019-2017.CCB, de fecha 20 de Septiembre de 2017, misma que formará 
parte constitutiva e inseparable de la respectiva Orden de Rectorado. 

Art. 2. En caso de concederse la licencia con remuneración a favor de la Leda. 
Giovanna Josefina Lara Burbano Lara se sugiere se tome en consideración las 
recomendaciones realizadas por la Unidad de Talento Humano en el Informe Técnico 
NO. 2017-166-UTH-B-1. 

Notiflquese y cúmplase 

Expedida en el Vicerrector Académico General 
Armadas - ESPE, el 29 de Septiembre de 2017. 

EMC. 
PRESIDENTE CONSEJO ACADÉMICO 

de las Fuerzas 
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